
ACUERDO 	DE 2017 , 
E 1 

"Por el cual se fija el incremento salarial para la vigencia 2017, a los 
servidores públicos de la Fundación Gilberto Álzate Avendaño" 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA FUNDACIÓN GILBERTO ALZATE AVENDAÑO 

En ejercicio de las atribuciones legales y en especial las conferidas por el 
literal e)del artículo 7 del Acuerdo 002 de 1999, expedido por la Junta 

Directiva de la FUGA, artículo 71 de la Ley 489 de 1998 y los artículos 56, 59 
y 129 del Decreto 1421 de 1993, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en concepto 
número 1393 de 2002, señaló que: 

"...Las juntas directivas de las entidades descentralizadas del orden 
distrital, tienen autonomía para fijar el régimen salarial de sus 
empleados públicos, con respeto de/límite máximo establecido en el 
decreto 2714 de 2001 y demás normas relacionadas con la materia - 
como por ejemplo el decreto 2712 de 1999 -, y con fundamento en los 
factores salariales determinados por el gobierno nacional para la 
liquidación de las prestaciones sociales". 

Que de acuerdo con el parágrafo del artículo 12 de la ley 4 de 1992, al Gobierno 
Nacional le corresponde señalar el límite máximo salarial de los servidores 
públicos de las entidades territoriales, guardando equivalencias con cargos 
similares en el orden nacional. 

Que el artículo 13 del Decreto 627 de 2016, "Por el cual se liquida el Presupuesto 
Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, 
para la vigencia fiscal comprendida entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 
2017 y se dictan otras disposiciones, en cumplimiento del Acuerdo 657 del 20 de 
diciembre de 2016, expedido por el Concejo de Bogotá" en cumplimiento de la 
Circular conjunta No.001 de 2017, establece que "Los proyectos de Acuerdo de 
las Juntas o Concejos Directivos de las Entidades Descentralizadas, previo a su 
trámite deberán contar con concepto favorable del Departamento Administrativo 
del Servicio Civil Distrital". 
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Que en la precitada Circular conjunta No.001emitida por la Secretaria Distrital de 
Hacienda y el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, se imparten 
los lineamientos para el Incremento Salarial de los empleados públicos para la 
vigencia 2017, fijando un porcentaje del 7.15% de incremento salarial para las 
entidades Descentralizadas del orden distrital, correspondiente al 5.75% cifra de 
inflación certificada por el DANE, para la vigencia 2016, más 1.4% adicional, en 
cumplimiento a los compromisos pactados entre la Administración Distrital y las 
Organizaciones Sindicales y según lo establecido en el Acta del Acuerdo Laboral 
suscrita el 15 de junio de 2016. 

Que el Incremento Salarial para los empleados públicos se realizara dentro de los 
límites máximos fijados por el Gobierno Nacional para los servidores públicos de 
las entidades territoriales, que se encuentren señalados en el Decreto No.225 de 
2016, de la siguiente manera: 

JERAI  I A 1* M E NS U 
Directivo $11.724.035 
Asesor $9.371.390 
Profesional $6.546.669 
Técnico $2.426.891 
Asistencial $2.402.810 

Que la Fundación Gilberto Alzate Avendaño, cuenta con los recursos suficientes 
para garantizar el pago del incremento salarial, tal como consta en certificación 
expedida por laSubdirectora Administrativa y Financiera de la entidad. 

Que mediante oficio No. 2017EE177 del 2 de febrero de 2017, el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital, emitió concepto técnico favorable para el 
incremento salarial para la vigencia 2017. 



ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: REMUNERACIÓN: Aprobar el incremento salarial para la 
vigencia 2017 en 7.15% de la remuneración básica mensual para los funcionarios 
de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño así: 

PLANTA ACTUAL 

No. De 
Cargos DENOMINACIÓN EMPLEO CóDiG0 GRADO ASIGNACIÓN 

BASICA 2016 
INCREMENTO 

7.15% 
ASIGNACIÓN 

2017 

6 DIRECTIVO 

1 Director General 050 04 7.131.318 7.15% 7.641.208 

1 Subdirector Operativo 068 03 5.677.006 7.15% 6.082.912 

1 Subdirector Administrativo 068 03 5.677.006 7.15% 6.082.912 

2 Gerente 039 02 5.180.523 7.15% 5.550.931 

1 Jefe de Oficina 006 01 4.645.852 7.15% 4.978.031 

2.  NIVEL ASESOR , 	 . 	., 

1 Jefe Oficina Asesora deJurídica 115 01 5.180.523 7.15% 5.550.931 

1 
. 	... 

Asesor 105 01 5.180.523 7.15% 5.550.931 

12 NIVEL PROFESIONAL 

1 Tesorero General 201 07 3.737.540 7.15% 4.004.775 

2 Profesional Especializado 222 06 3.638.458 7.15% 3.898.608 

3 Profesional Especializado 222 05 3.367.085 7.15% 3.607.832 

1 Profesional Especializado 222 04 3.120.922 7.15% 3.344.068 

1 Profesional Universitario 219 03 2.660.033 7.15% 2.850.226 

2 Profesional Universitario 219 02 2.462.732 7.15% 2.638.818 

2 Profesional Universitario 219 01 2.442.034 7.15% 2.616.640 

3 NIVEL„TECNICO 

1 Técnico Operativo 314 03 2.152.319 7.15% 2.306.210 

2 Técnico Operativo 314 02 1.664.710 7.15% 1.783.737 

e- NIVEL ASISTENCIAL 

1 Auxiliar Administrativo 407 05 1.991.695 7.15% 2.134.102 

2 Auxiliar Administrativo 407 04 1.838.861 7.15% 1.970.340 

2 Auxiliar Administrativo 407 03 1.602.022 .7.15% 1.716.567 

1 Auxiliar Administrativo 407 02 1.504.199 7.15% 1.611.750 

1 Auxiliar Administrativo 407 01 1.334.128 7.15% 1.429.519 

1 Operario 467 01 1.334.128 7.15% 1.429.519 



ARTÍCULO SEGUNDO: A los servidores Públicos de la Fundación Gilberto Alzate 
Avendaño, a quienes se les aplica el presente Acuerdo, se les reconocerá y 
pagará el auxilio de transporte en los términos establecidos en el decreto No. 2210 
del 30 de diciembre de 2016, y el auxilio de alimentación se reconocerá de 
conformidad con lo establecido por el gobierno nacional para los empleados 
públicos de la rama ejecutiva del orden Nacional en el decreto 225 del 2016 y 
demás normas que lo modifiquen. 

PARÁGRAFO: No se tiene derecho a este tipo de auxilio y subsidio cuando el 
empleado disfrute de vacaciones, se encuentre en uso de licencia, suspendido en 
el ejercicio de sus funciones o cuando la entidad suministre directamente el 
servicio. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
expedición y surte efectos fiscales a partir del primero 1° de enero del año dos mil 
diecisiete(2017). 

Dado en Bogotá, a los 14 FEB 2U u 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

MARIA CLAUDIA LOPEZ 
Presidente Junta Directiva 

IA CEtLIA QUIASUA R ON 
Secretaria Junta Directiva 
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